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U  EM STIIIS
PilPlIAÍIE

Solamente con pasar la vista por el tí­
tulo, saben n-eslros queridos lectores de 
qué nos vamos á ocupar en este «fondo.»

¿Qué otra cosa que los 6'oc^rros m ú iu y  
absorve abora la atención de la Guardia
Civil?  ̂ .

Nunca asunto alguno ha despertado 
más legítimamente, ni con más oportu­
nidad, la eapeclación por la reforma que 
tenemos sobre el tapete.

Legitimo, porque los intereses sagra­
dos quo entrada el proyecto son de tal 
indolo que superan a los de otro orden
cualquiera. .

Oportuna, porque desgraciadamente 
hemos llegado a una época en que todo 
hay que liarlo al esfuerzo propio y á la 
propia iniciativa.

En otro tiempo se alimentó la espe­
ranza de que el Erario nacional pudiera 
subvenir á las necesidades de los pobres 
retirados aumentándolos el haber pasi­
vo. Hoy ni el más iluso deja de com­
prender que aquella esperanza es qui­
mérica; que el Estado no ha de gravar 
en una peseta el presupuesto de clases 
pasivas, y que cuanto se hiciera en tal 
sentido, sería un estéril y lastimoso gas­
to de tiempo y de ilusiones.

Por si la razón y la lógica no fueran 
bastante fuertes para mantenernos en 
plena realidad de las cosas, ahí 
los hechos que con su incontrastable 
fuerza echan por tierra los optimismos 
más lisonjeros.

El seuor ministro de Hacienda presen­
tará á las Cortes un arreglo do las clases 
pasivas, en forma tal, que reducirá U 
cantidad consignada en presupuesto 
para esta atención.

Pero aún hay más.
Según un proyecto del mismo señor 

Villa verde, los empleados civiles que en­
tren á servir al Estado desde el primero 
del próximo ano en adelante, lo harán 
sin Opción á derechos pasivos, creándose 
para tal fin cajas especiales, cuyos capi- 
tal.^3 se irán formando con descuentos 
mensuales^* que sufrirán esos mismos 
empleados, y con algunas cantidades 
que se consignarán en loa presupuestos 
para engrosar las mismas.

Y además ya anuncia el señor Dato 
que el gobierno tiene en estudio un arre­
glo análogo para las clases pasivas mi­
litares.

¿Q jé  quiere decir esto?
Bien claro está. Que el Estado desea 

verse libre por todos los medios de la 
carga de clases pasivas, que desde lue­
go trata de ir alijerdodo.

En estas condiciones, ¿no es insensato 
todo cuanto se trate de recabar del Era­
rio público en obsequio del retirado?

Sí, lo es, y si nosotros siguiéramos 
una tan infructuosa campaña, pecaría­
mos de ilusos ó de falta de sinceridad.

Ni en una ni otra cosa hemos de incu­
rrir, por consiguiente proclamamos con 
toda franqueza:

Quí no sá aumentará, ni un céntimo el ha­
ber pasioo del cabo y  guardia retirado.

Y  que cara asegurar su porvenir, sólo en 
su propio esfuerio pueden fiar.

De su particular peculio, de sus habe­
res,—-aun siendo escasos.—tiene que sa­
lir el óbolo que acumulado puede cons­
tituir el día de mañana la mejor defensa 
contra la miseria.

Cientos de cartas, millares de nom­
bres, demuestran que la sufrida clase de 
tropa está dispuesta al sacrificio. Nos­
otros estudia nos la manera de que éste 
sea frúctífcro, y cuando tengamos com­
pletamente madura la idea, — y será 
pronto.—recogeremos adhesiones y nos 
dirigiremos en representación de los an­
helos del Cuerpo todo á quien la puedo 
realizar.

los mozos entrón en filas á los velníian años, 
en vez de hacerlo como al presente á los diez 
y nueve.

Los clases pasivas militares snfrlrán nna 
refortna, pero se respetarán los derechos ad- 
qnlrldoB.

Respecto 8 economías en el proyecto de 
presopaestos que el gobierno someterá en 
breve al Parlamento, se Introducen dismi­
nuciones por valor de 61.374.829'73 pesetas, 
de los caales 39 698 940'73 corresponden á los 
departamentos ministeriales y2l.675.839pe­
setas á clases pasivas.

De dichas economías, al Ministerio d é la  
Querrá corrrespondea catorce millones.

También acortó el Consejo de ministros 
qoe los años económicos empiecen en i.® de 
Enero.

ma universal por so propio vallmeuto y que 
los enfermos lo encontrarán en las princi­
pales farmacias y drogoerias del universo. 

Rambla de las Florea, núm. 4, Barcelona.

NOTICIAS Y COMENTARIOS
C o n seJ » d e  m ln latroe

En el celebrado el viernes último se adop­
taron Importantísimos acuerdos que afectan 
al Ejército y de los cuales extractamos lo 
más Interesante.

Por el pronto, el general Azcérraga pre­
sentó un proyecto de reducción de plantillas 
en el Estado Mayor General que mereció la 
aprobación del gobierno, y ea v lr tu l del 
cual los capitanes generales quedarán redu- 
clnos á dos, los tenientes generales á 25, los 
de división á 50 y lo.s do brigada á lOO.

Esto ps para el servicio activo, y á dicha 
reducción so llagará amortizando la mitad 
da las vacantes qne ocurran.

También se reforman, reduciéndolas con­
siderablemente, las plantillas de jefes y 
oficíalos.

El proyecto de servicio militar obligato­
rio lo lleva may adelantado el general Az- 
cárraga. En dicho proyecto se dispone qoe

D e  ju a t lo ia

H in sido retiradas de la frontera portu­
guesa las fuerzas de Infantería y Caballería 
qoe formaban en el cordón sanitario, que­
dando solo para dicho servicio las de Guar­
dia Civil y Carabineros.

Como quiera que muchos guardias son ca­
sados, y la gratlfijaclóü de qoe disponen es 
Insuficiente para sos necesidades y  las de 
sus familias, obligadas á residir en otros 
puntos, convendría qne de los créditos con­
cedidos para la campaña sanitaria, destina­
ra el señor Dato una partida para aumentar 
las gratificaciones de los guardias que se 
hallen prestando el servicio da acordona- 
miento.

Con ello se haría un acto de justicia y es­
peramos que así lo estime el señor mlulstro 
do la Gobernación. i

L.OS n u e v o *  c u a r te le *  |

Según Real decr> to pobllcadoen \d. Gaceta,  ̂
los dos cuarteles para la Guardia Civil que,  ̂
ya dijimos en nuestro número anterior, de­
berán  construirse en Madrid, costarán cada I 
uno 1 520.000 pesetas que se abonarán con 
cargo al sobrante del crédito para acnarte- | 
lamlento de la Guardia Civil, que figura en : 
el capítulo 7.®, articulo 2.®, sección 6.‘  del 
presupuesto, en diez y seis anualidades su­
cesivas, por dozavas partes y á razón de 
130 000 pesetas la primera y segunda anua­
lidad. 160.000 la tercera, cuarta y  quinta, y
210.000 las restantes hasta la terminación 
del pago.

Dichos cuarteles deben estar terminados,
el primero enel plazo mínimo de dos años, 
á partir del dia en que comiencen las obras; 
y  el segundo á los diez meses de haberse he- 
chola entrega del anterior.

Las obras se harán por subasta.

U n  « e r v lc lo

Para mautener el orden de la romería de 
San Lúeas, de la demarcación de Chantada 
(Lugo), concurrieron el cabo comandante del 
puesto Miguel López Conde y  los guardias 
JoséParga, Manuel López Barrera, Segundo 
do Gómez López y Julio Fernández Gonzá­
lez. Cuando se retiraron al cuartel después 
de un día muy laborioso,—como lo son para 
la Benemérita todas esas fiestas popularos 
en que el vino y  la barbarie desempeñan los 
papelea más principales,—les dieron aviso 
de que había sido asesinado un hombre ca­
sado, asestándole una tremenda pañalada 
en el vientre.

Sin quitarse las correas, volvió á empren­
der la caminata toda la fuerza, y al llegar á 
ias nueve de la noche al lugar del suceso, 
encontraron tendido en medio del camino el 
cadáver del ase>inado y Junto 4 él sQ esposa.

Tan eficaces fueron las pesquisas realiza­
das por aquellos Inteligentes gnardlas, que 
á las seis horas estaba en su poder el agre­
sor y cuatro cómplices, siendo puestos todos 
á disposición del juzgado.

Todos son de malísimos antecedentes, y á 
no ser por la pronta presentación de la fuer­
za en el lugar del suceso, hubieran logrado 
burlar la acción de la justicia.

Merece plácemes la conducta del activo 
cabo y sus auxiliares.

U n  en la p e

El día 21 del corriente en Hereda (Santan­
der), contrajo matrimonio el guardia Tomás 
Sanz Domínguez con la hermosa joven Mo­
desta Torres.

Les deseamos una eterna luna de miel. 

U o te r is  de H e m b n rg o

Nuestros aprecíablea lectores leerán en la 
presente edición un anuncio da la b ie n  r e ­
p u tad a  firma de los Sres. V a le n t ín  y 
C .*, Banqueros y Expendeduría general de 
lotería en H a m b n rg o , tocante á la lotería 
de Hambnrgo, y no dudamos qoe los Intere­
sará rancho, ya qoe se ofrece por pocos gas­
tos alcanzar en un caso feliz una fortuna 
bien Importante.

Esta casa envía gratis y franco el pros­
pecto oficial á quien lo pida.

(Véase el anuncio en cuarta plana.)

V e r dadera  jo y a

Todas las molestias del estómago. Intesti­
nos é hígado, desaparecen en soRulda ha­
ciendo uso del R a tom a go  A r t i f lo la l  ó 
P o lv o s  d e l D oc to r  fttuntZ) medica­
mento que ha adquirido en poco tiempo fa-

C A T A  A B I E R T A

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos.

Muy señor nuestro: Por Dios y por todos 
los santos de la corte celestial; por lo que 
U. S. más ame en este mundo; haga el favor 
de pouer coto á los desahogos de ciertos em­
pleados de Correos, quj no contentos con 
abrir los periódicos y leerlos, dejan éstos sin 
curso y por contera extravían las cartas.

Tenemos á la vista Infinidad de quejas de 
nuestros suscrlptores, y  aunque para muestra 
hasta » »  botin, allá vau dos. El peatón que 
sirve el pueblo de Cervera (Murcia), lleva el 
correo cada dos ó tres días, y la mitad de las 
veces se olvida de las cartas y números que 
remitimos á dicho punto. Pues en Llllo (To­
ledo), hay na administrador qoe porqne si 
se ha propuesto dejar sin En Herali»  de la 
Gdaudia Civil á uno de nuestros más anti­
guos suscrlptores, residente á la sazónen 
VUlatobas; y lo más gracioso del caso es que 
ese almlulsirador hace alarde de semejante 
escándalo y hasta ha llegado á decir que si 
él quiera nt las cartas de nuestro abonado 
dejará circular.

Tales abusos son Incalificables y  exigen na 
correctivo.

Hace á U. S. presente estos hechos y con­
fiando en so justicia le anticipa las gracias 
y  se le  ofrece

El Heraldo de la Guardia Civil

lentitud. Si se d-n á los oficiales las ór­
denes, prescindiendo del capitán, en­
tonces éste ya no es perjudicial, pero es 
in'úlil.

Elíjase el que se quiera de estos dos 
términos, ó por perjudiciales ó por inú­
tiles, deben desaparecer las unidades, 
con lo que dicho queda, que su supre­
sión es no s o l o s i  que también 
conveniente.

Ahora nos queda probar que también 
es barata.

Para ello, como final de este artículo, 
hare-mos una ligera digresión.

Según el último cuadro aprobado por 
el Ministerio do la Guerra, existen 432 
jefes de línea (287 primeros tenientes y 
145 segundos) en la Guardia Civil, y 147 
capitanes (130 compañías y 17 escuadro­
nes) mandando unidad, cuyos 147 capi­
tanes hemos demostrado que en sus car­
gos para el servicio son innecesarios, y 
hasta puede decirse que inconvenientes, 
y para la administración es fácil susti­
tuirlos por los segundos jefes.

En vez de ese peisonal, podría efec­
tuarse el servicio con gran ventaja es­
tableciendo 480 líneas, sin intermedia­
rio ninguno entre los jefes de ellas y los 
de Comandancias, y esas líneas manda­
das por 210 capitanes y 240 primeros 
tenientes, haciendo desaparecer la cate­
goría de segundo teniente del Cuerpo de 
la Guardia Civil.

LOTERIA OEJIAMBURGO
Los billetes para esta lotería deben 

peiirlos los suscrlptores á Hamburgo 
directamente, pues en Madrid no existe 
sucursal donde poderlos tomar para ser­
virlos á loa interesados.
V é a s e  e l  a n a n o lo  en  eu a rta  p la n a

ESCALAS DE OFICIALES

EL ORIGEE DEL lU
IX

Votábamos en nuestro anterior artícu­
lo por la supresión del cargo de capita­
nes, ó sea en términos claros y precisos, 
por la supresión de las unidades—escua­
drones y compañías—en que están divi­
didas las Comandancias de la Guardia 
Civil y demostramos en él que ésta su­
presión e s p u e s  que como enti­
dades administrativas, las unidades ó 
los capitanes que hoy las mandan, po­
drían sustituirse por los segundos jefes 
ó del Detall, y que para el servicio son 
perfectamente inútiles.

En este artículo vamos á demostrar 
que esta supresión es no solo factible, 
sino que también es conveniente.

Para ello no varaos á atestiguar con 
nuestra sola opinión, más ó menos ro­
bustecida con razones sacadas ya de 
nuestra esperiencia, ya técnicas de or­
ganización.

Nos bastará copiar lo que en comuni­
cación oficial decía el Ministro de Ja Gue­
rra de Francia, en 1.® de Junio próximo 
pasado, á los generales inspectores de la 
Gendarmería, contestando á una série 
de proposiciones de mejora para aquel 
Cuerpo, que le habían dirigido.

«Proposición núm. 56.—L oí capitanes de 
distrito (linea), cualquiera que sea su anti­
güedad, tienen ¡as mismas atribuciones que 
los sub-tenientes m is modernos, y  ejercen 
iguales cargos. Algunos capitanes, si nó to­
dos, podrían tener i  sus órdenes ciertos te­
nientes.*

Contestación; «Esta proposición no es 
susceptible de ser aceptada; su adopción 
podría ser causa de entorpecer el servi­
cio y de proporcionar lentitudes en su 
ejecución y en la trasmisión de orde­
nes.»

¿Se quiere nada más gráfico?
El ministfo de la Guerra francés su­

pone, y con clara concepción militar, 
que en el momento de poner determina­
dos oficiales á las órdenes de capitanes, 
por conducto de éstos habían de recibir 
todas las necesarias al servicio, y  en 
ese caso seria perjudicial la reforma, 
pues proporcionaría entorpecimiento y

ACTUALIDAD
U a  g u e r ra .—U a  o r is is .—U o  do D a r-  

oeAona. — iL l p ro g ra m a  p a r la m e n ­
ta r lo .—d  d ía  d e  D ifu n to * .
Asuntos son de tanta actnaildad, que ape­

sar del poco espacio qne hoy me dejan los 
cajistas, algo be de decir de todo ello.

Los boers sigcien pegando y esto me satis­
face, porqne lo que es á los Ingleses sean de 
Inglaterra, sean madrileños, no les tengo ni 
pizca de voluntad. Supongo que á mis ama­
bles lectores les ocurrirá otro tanto.

Ceolle Rhodes signe encerrado en Kimber- 
ley cada día más amenazado de caer en ma­
nos de los transvall nses, y  tampoco es muy 
halagüeña la situación de Wbite y Yule en 
Ladyshmitb. Las tropas británicas han te­
nido ya nnmerosas bajas y  si ios refuerzos 
n.i llegan á tiempo, esta prlm.;ra fase de la 
campaña va á ser harto desastrosa para la 
orgullosa Inglaterra.

Por acá ha caldo al agua otro ministro, el 
famoso tenor Duran y Bas, y el gobierno se 
presentará el lunes á las Cortes con un pro­
grama esencialmente económico y con pro­
yectos de descentralización administrati­
va, provincial y municipal, que el señor 
Sllvela desea ver aprobados cuanto antes á 
fin de poder comenzar en 1.® de Enero próxi­
mo '-oa el año solar, una nueva era en la 
Administración y  la Hicienda españolas.

C o s a s  d e

Lean y Juzguen nuestros lectores:
«Para ser restituido á su dueño, saldado 

quefuéde! batallón Cazadores de Alfonso 
XII, y residente boy en Guadalupe (Murcia), 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina 
se ha enviado á esta Capitanía general un 
pañuelo de algodón valorado en dita ointímos 
de peseta,»

El anterior snelto aparece an El Noticiero 
Vnioersal de Barcelona.

La referida prenda viene viajando desde 
Cuba, y para su devolución se ha consumido 
un monte de papel oficinesco, habiendo in­
tervenido en la tramitación tres Capitanías 
generales, cinco Gobiernos militares y  el 
Consejo Supremo de Guerra y  Marina.

Sin comentarios.

En honor de la Benemérita

Señor Director de El Heraldo de la Guar­
dia Civil.

Muy señor mío y de toda mi consideración: 
La Guardia Civil del puesto de Ricota (Mur­
cia), ha capturado á los autores del horroro­
so infanticidio acaecido el dia 10 del actual 
en el campo de esta población.

El hecho apareció envuelto en el mayor 
misterio, y nadie, absolutamente nadie, 
pudo ni aun sospechar quién ó qulenesfue- 
rou el autor ó autores de aquel act.) de sal­
vajismo, pero la Guardia Civil de este pues­
to, compuesta del cabo D. Juan Rufete Sán­
chez y  guardia que le acompañaba D. Benito 
Conesa Vázquez, excediéndose en el cumplí- 
miento de su deber é interpretando fielmen­
te el deseo qne todos teníamos do qne se des­
cubriera el autor, desplegó un celo y  una 
actividad que, tras ímprobas pruebas, han 
sido por fin coronadas con el éxito más lison­
jero, encontrando el niño en nn bancal sobre 
la tierra en el momento de estarle devoran­
do un perro, que so había comido ya el bra­
zo izquierdo y  parte de la caja del cuerpo.

Plácemes mil y enhorabuenas sin cuento 
merecen los tan bizarros individuos de la 
benemérita, y la villa de Ricote y nosotros 
en sO nombre, se los damos da todo corazón.

Grada-; mil, señor Director, por su amabi­
lidad al dar pobllddad á las anteriores l í ­
neas, y sin otra cosa se ofrece de usted afec­
tísimo y seguro servidor q. b. s. m.

El alcalde presidente, 
J u a n  M o re n o

PER M U TAS
D. Ezequiel Vela Gil, guardia segundo de 

la Comandancia de Pontevedra y  puesto de 
la capital, desea permutar con otro de su 
clase de las de Segovia, Falencia ó Vaüado- 
lld, con preferencia á la primera.

D. Serafín López Salgado, guardia segun­
do de la séptima compañía do la Comandan­
cia de Vizcaya y poesto da la capital, desea 
permutar con otro de su clase del arma de 
Caballería, con preferencia á uno de los es­
cuadrones de Sirgos, Navarra. Valladolld, 
León ó de la sección do la Coruñs.

En Barcelona hubo que declarar el estado 
de sitio, y  el capitán general señor couie de 
Caspe, apesar de ser catalán ha dictado un 
bando enérgico que contribuirá saludable­
mente al restablecimiento de la normalidad 
en aquella hermosa capital. Dicen que el 
bando del general Despujols es muy duro, 
poro para contemplaciones, bastantes son 
ius ya tenidas con los comerciartes que no 
quieren pagar la contribución y pertorbin 
la tranquilidad con resistencias pasivas, 
amenazas y alharacas motinescas.

Y on medio de toda esta baraúnda,del es­
truendo délos cañones allá en el Sur de A fr i­
ca, de las sordas agitaciones de la diplomacia 
europea, de las crisis, do los jaleos regloua- 
ilstas y  de los pronósticos de cuantos bullen 
en los laberintos de la política, todo el man­
do se disponed honrar la memoria de sus 
muertos eu el próximo día de Difuntos.

Los cementerios, de ordinario solos, aban­
donados, sin que turbe la paz de lossepul- 
cros otra cosa que los pasos del sepulturero 
y el pobre capellán, se verán de repente, 
como todos los años por igual fecha, Invadi­
dos por la muchedumbre, los nichos y sepul­
turas ostentarán coronas y luces; ai llegar 
á las puertas del sagrado recinto, percibi­
réis dentro el sordo rnmor de las gentes, 
algo parecido al murmullo de las abejas den­
tro de su colmena; si penetráis en la ciudad 
de los muertos, verels uu espectáculo cu­
rioso. El cementerio convertido en paseo. 
A llí van no solo los que tienen restos queri­
dos bajo la tierra, sino los novios á ver á sus 
adoradas, las mamás á exhibir á sus niñas 
casaderas, los polios almibarados á hacer el 
oso; unos critican la pobreza de Infelices qne 
no han podido llevar a la  sepultura desús 
padres, hijos ó hermanos otra ofrenda que 
Un puñado de flores y  Un par de modestas 
velas de cera. Qoe las vanidades humanas 
se agigantan en aquel recinto, destinado 
solo al recojlmlento y la tristeza.

La hnmanidad es asi.
Eju I*  d e  la  C o r te

▲ S P lR A C IO .V e S

ALGO SE REFORMAS
Ahora que estamos en tiempo de aspira­

ciones, presunciones, ó como quiera llamár­
seles, y ya que al decir de alguno, nosotros 
no somos da los qne nos dejamos quedar 
atrá; ea ese modo de pensar, aspiramos y 
coa fuudamento bastante por cierto, á que 
deben llevarse á cabo algunas reformasen 
nuestro vestuario, en nuestro equipo y... 
algo más que ya pondremos eu claro á su 
tiempo.

Hoy empezaremos tratando solo del co- 
rreage de la Infantería del Instituto, presu­
miremos el modo de cómo en realidad debe 
modificarse, sustituirse, remediarse el mal.

Es una presunción cierta qne nuestro co- 
rreage es incómodo, pesado, y  por de luego, 
innecesario tanto atalaje, tanta correa, tan­
ta alhardaia para llenar el objeto á que se le 
destma.

Tal debió reconocer el digno general Da­
ban, cuando en el poco tiempo qne lleva al 
frente del Instituto, suprimió de un pluma­
zo la enorme cartuchera do atrás.

En realidad, la supresión, la modlficactón, 
debió consistir eu algo qoe no fuera la car­
tuchera, pero bueno es siquiera empezar por 
algo, está dado un paso, no falta todo.

iPara qué sirven los tirantes?
Alguien objetará ¿y donde se sugetabs la 

cartera? (De la cartera ya nos ocQparemosj.

Ayuntamiento de Madrid



A^o vn EL HERALDO DE LA  GUARDIA CIVIL SEGUNDA EPOCA

;Para qaé necesita tm gaardia llevar 60 
cartachosT

Entremos á razonar; haremos nn pooode 
historia. £a el servicio ordinario qae presta 
la Qnardia Civil) para andar por las monta­
ñas y  carreteras á diario, le  era bastante y 
suficiente 60 cartacbos á ana pareja; esto es, 
30 cartuchos cada individuo, y  mal de los dos 
hombrezuelos cuando tuvicae que llegar ol 
extremo [ilusorio por cierto) de disparar el 
último tirito. No necesitamos exponer más 
razones, más fundamentos; se trata de una 
cosa tan clara, que presumimos no haya 
quien pueda ponerla turbia, porque ¿cnándo 
se ba visto que una pareja tuviera que gas­
tar 60 cartuchos en el servicio oidlnario de so 
Institutot Nnuca, nunca.

Ahora aspiramos á la forma como debe de­
jarse el correaje de la Infantería.

Pues ni más ni menos, qne este debiera 
componerse de cinturón, nna bolsa y  un cu­
chillo bayoneta.

Las demás correas, todo ese cumulo de 
arreas que trae atado al guardia y  en más 
de una ocasión fnó causa de impedirle defen­
derse de un ataque personal, presumimos ó 
aspiramos á que debieran dejarse en reserva 
para los casos de concentración y servicio de 
campaña, ique por cierto bien bastaba y  so­
braba)

r  no somos nosotros los que pedimos golle ­
rías, pues no hacemos la del otro que aspi­
raba á que debían llevarse las municiones 
en el bolsilloy una tercerola en la mano, 
sin más con lo cual consideraba suficiente­
mente armada una pareja. Ni tanto allá ni 
tanto acá.

Otra cosa y  no peqneña debemos asi mismo 
aspirar. ¡La carétral

La cartera qne usa la Infantería, ¡Dios miol 
el más enemigo de aspirar, comprende se 
trata de un armitoste, de un banl, de una 
carga tan molesta, tan pesada, tan poco lle ­
vadera, que raya en lo Insoportable.

Vamos, pues, á aspirar el modo de comba­
tir  esa plaga, qne nos tortura y  es lo sufi­
ciente para desbaratarnos las costillas.

Y luego, qne basta no reúne las condicio­
nes de comodidad, basta tal punto que no 
pnede el que la lleva servirse do ella sin 
ayuda del compañero, sopeña de tener que 
quitarse la capa, si la lleva puesta, desabro­
char y  abrochar hebillas y... total unos vein­
te minutos.

Pues señor, yo creo que un porta pliegos, 
nua cartera semejante on nn todo á la qne 
usa nuestra Caballería, sería muy buena, 
muy cómoda, muy capaz, y  en una palabra 
llenarla el objeto del arwafosi# que cae sobre 
nuestras costillas.

Y suspendemos boy las aspiraciorus hasta 
otro HaRALDO.

C a r ittoa
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A D H E S IO .V E S
á  la  Id e a d e  D . P a b lo  O ó m ez  C a l le jo  

P u e s to  de P ró n ils ta
Veo con agrado la campaña emprendida 

por el periódico de so digna dirección (al 
coal me honro ser snscrlptor) coa motivo del 
grande y  razonable clamoreo de mis compa­
ñeros para ta reforma de la «Asociación de 
socorros mútuos> que propone el cabo D. Pa­
blo Oómez Callejo, ia cual considero de abso­
luta necesidad, para impedlrel triste espec­
táculo que diariamente se presenta á nues­

tra vista, viendo á compañeros que nos han 
sido queridos, y  con quienes hemos compar - 
tido tantas penalidades, que á los pocos días 
de dejar de vestir el oníforme que por espa­
cio de 25 ó más años han llevado con ia ma­
yor brillantez enalteciendo la Institución 
que cobijó por espacio de tanto tiempo, 
con los buenos servicios prestados á la socie­
dad en general, se ven precisados á sugetar- 
se á Individuos á quienes dorante sn vida 
militar persiguieron constantemente como 
infractores á las leyes sociales, para poder 
alcanzar un bocado de pan para atender por 
lo general á so numerosa familia, lo cual se 
evitarla con la Indicada reforma expuesta 
por la mencionada clase.

Pedro Querrá Torres 

P u e s to  de V l l la m fc l
Habiendo leído detenidamente en su digno 

periódico lo propuesto por el cabo D. Pablo 
Gómez Callejo, tauto el que suscribe como 
mis compañeros de este puesto, se adhieren 
locondlclonalmente á tan laudable inicia­
tiva, eu la que esperan se interese nuestro 
digno Director y en la cual tienen la espe­
ranza de no verse mendigando de puerta en 
puerta, como vemos á algunos que en sos 
días fueron compañeros nuestros.

Evaristo García Sánchet 
GUARDIA SBGUNDO

Guardia primero D. Manuel Muñoz Rodea, 
y  segundos D. Claudio del Mazo Juncal, don 
José Díaz Hernández y  D. Francisco García 
Gaoyac.

P u e s to  d e  V i v e l  d e l R í o
La fuerza toda de este puesto se adhiere 

al pensamiento del señor Vega Blanco, coya 
carta publicó El Heraldo el 15 del actual, 
suplicando á su digno Director ponga en 
practica lo que el señor Mena Morenoiote- 
resa en su carta publicada en el mismo nú­
mero.

Cabo D. Ensebio Rubio Pobo, y guardias 
D. Aniceto Gracia Sayonta, D. Antonio Roy 
Hernández, D. Valentín Aparicio Velllla, 
D. Antonio Gómez Muñóz y  D. Cristóbal Mon- 
dragon Serrano-

P u e s to s  de Z a r z a  la  M a y o r  y  
C e o la v in

Nos asociamos en un todo á la idea del 
cab) D. Pablo Gómez Callejo.

Cabos D. Balbtno Viadero Tucamado y  don 
Diego Rodríguez Amarilla, guardia prime­
ro ü. Bjroardiüo Kamajo, y  segundos don 
Cefarlno Bahamonde, D Francisco Corrales, 
D. Ramón iMerchan, D. Segando Bueso, oca 
Nieves Cantero Barroso y D. José Fernandez 
García.

P u e s to  d e  B e r b e g a l
Tango el gasto de remitirle á nsted las fir­

mas del cabo y  guardias que componemos 
este puesto, y del puesto de Peraltado A'co- 
fea, por haber sido los dos únicos que se en­
contraban juntos para los ejercicios de tiro
al blanco, y no ba habido otra idea ni otras 
palabras, que el estampar nnestrae firmas 
en un pedazo de papel de barba, para que 
las estampe en el semanario de su digna d i­
rección, y deseo participarle que si toda la 
comandancia bablóramos sido reconcentra­
dos, todos haDleran sido de la  misma Idea, 
nada más que falta despertar los corazones 
de los pobres cabos que tienen la desgracia 
de no llegar á coger los galones de sargento, 
y los pobres guardias que el día que cojan el 
retiro están llamados á Ir á pedir una li- 
mo.sna.

Todos en una voz debemos de mandar 
nuestras firmas, y usted con una de clemen­
cia lo baga á nuestro dignísimo padre exce­
lentísimo señor Director general del Cnerpo, 
para que éste avive los sentidos de los que 
se hallan dormidos, enya circunstancia es la 
causa de que no responden, pues con tolos 
los que be tenido ocasión de hablar, aprue­
ban ia idea salvadora de los qne en su día 
nos veremos obligados á implorar la caridad.

Por tanto, señor Director, ya que tan poco 
ha protegido y protege la suerte á estos des- 
ventnrados cebos y  guardias, únicos deshe­
redados del Ejército español, que vivimos 
llenos de privaciones para el día de mañana 
ir á mendigar un pedazo de pan, hagan por­
que aunque sea á cuenta de másy más pri­
vaciones se nos procuren los pocos medios de 
asociación que en nuestros primeros años de

retirados nos puedan salvar y  aliviar nues­
tras penase

¿No le pareced usted, señor Director, que el 
guardia qne se aproxima á los cincuenta ó 
cincuenta y  un años, viejo y acuacoso por las 
penarlas de la vida militar, ha de entrarle 
ana amargura que le ba de consumir al pen­
sar en el porvenir que le espera? iQoé con­
traste señor Director! Ayer ana autoridad 
revestida de gran prestigio y  seriedad, y 
mañana... ¿dá nsted una limosna por Dios?

En fin, no quiero molestar á usted más, 
porque el corazón se me desgaja en ver que 
nuestra suerte no puede ser más adversa.

Á*(o%io Sité Marco

Puesto db Pebalta de Alcofea.—Cabo don 
, José Batí VlD, guardias D. Antonio Zsrroca 
Próspero, B. Antonio Rós Sabias, D. Ramón 
Maza y D. Pablo B^rven Aonalé.

Puesto DE BbrbsgaL-—Cabo D. José Gales 
Perfontan, guardias D. Joso Alonso Martin, 
D. Andrés Franco Regol, D. Antonio Broto 
Lacort y D. Fregorio Galvez Cano.

P u e a to  de A r g e n te
Con sumo gusto veo la verdadera campaña 

emprendida por el valiente periódico de su 
digna dirección, y no menos emocionados los 
individnos que componen este poesto, cabo 
D. León Domingo Qálvez, guardia primero 
D. C.emeute Pamplona Serrano y segundos 
D. Joaquín Mayo BosUlos, D. José Casanova 
Alvarez y  D. Gregorio Noveila Martínez, los 
cuales nos adhesionamos á la idea del cab-., 
D. Pablo Gómez Callejo, como única salvado­
ra para nuestra vejez.

Puesto db Ansó (Huesca).—D. Francisco 
Béseos Calvo.

Puesto de Mivas db Veredilla.—D. Isabelo 
Donoso Ortega, D. Félix Herrera García, don 
Florencio Ruiz Morales, D. Domingo Rulz 
García y D. Juan Serrano Medina.

Puesto de Monasterio de Rodilla.—Cabo 
D. Pío Grozaiema Alonso, guardia primero 
D. Benigno María Iñiguez, y  segundos D- Fe­
lipe Arribas Podreznelo, D. Teodoro Sálz 
Santamaría, D. Lino Nazuela Torea y  D. An­
gel Rodríguez Rendo.

Puesto db Tarazona de Aragón.—Sargento 
D. Urbano Duato Cortés, guardia primero 
D. Ramón Figueras Zamora, segundos D. Ja­
cinto Qambau Alviar, D.Qrogorlo Vela Rulz, 
D. Ensebio Pascual y  Pascual, D. Martin Ca- 
Javia Cordon y  corneta D. Emilio Duato 
Hecho.

Puesto de Campo.—Guardia segundo don 
Pedro Cardona Cascolla.

Puesto de Ansó (Hnesca).-Guardia don 
Francisco Beseos Calvo.

Puesto de Olías del Bey (Toledo). — Cabo 
D. Gil Caletra SiDChez, D. Cruz Castellano 
Palomino, D. Bruno García Ridriguez, don 
Inocente MoraMatallanos, D. Mercenacis Ma­
drigal Angulo y  D. Juan Gómez del Cerro.

■ ja  R e d a o o tó n  s u p lic a  á  lo s  señ o ­
rea  e o m u n ic a n te s  de la s  a d h es ion es  
p a ra  la  r e fo rm a  d e  la  «S o c ied a d  de 
S oerrroB  m utuos»^  c o n s ig n e n  los 
n om b res  co n  tod a  c la r id a d , co n  o b ­
je t o  d e  t ra n s c r ib ir lo s  ex a c ta m en te .

INFO RM ACIO N
T 'ra s la c to n e s  d e  je fe s  y  o f ic ia le s  

e n  e l  p re s e n te  m es

COMANDANTES

D. Clotlldo Vordú, á la Comandancia de 
Alicante; D. Gaspar Ronda, á la de Murcia; 
D. Bernardo Arranz, á la de Córdoba; D. Ma­
nuel Díaz PlD.es, á la de Cádiz.

CAPITANES

D. Maoricio Hernández Montero, pasa á sl- 
toeclóQ de excedente, quedando afecto á la 
Comandancia de Salamanca; D. Dionisio
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Por Real decreto de 23 de Febrero de 1898 (C. L- núm. 61), se 
redacta de nnevo el caso tercero del artículo noveno del Codigo 
de Justicia militar y  deroga el número tercero delartícnlo29del 
mismo, en la forma slgnlente:

Art. l.° El ca-o tercero del articnlo noveno del vigente Códi­
go de Justicia militar se entenderá redactado eu los términos si­
guientes; «Los de rebelión y  sedición, robo en cuadrilla, secuestro 
de personas. Incendio en despoblado, levantamiento de carriles, 
interceptación de las vías de comunicación, ataque á mano ar­
mada a los trenes, destrucción ó deterioro de los efectos destina­
dos á la explotación y  comunicaciones, cuando se comentan estos 
delitos en las posesiones de Africa y  Occeania, en territorio de­
clarado en estado de guerra ó en cualquiera otro al coal haya de 
aplicarse esta disposición por acuerdo nrevlo del a-ob3rnador 
central. *

Art. 2.“ Queda derogado el número tercero del artículo 29 del 
referido Codigo de Justicia militar.

Art. 3-“ El Gobierno dara oportunamente cuenta á las Cortes 
de las disposlcloaes contenidas en este decreto.

En Real orden de 9de Agosto del mismo año(C. L. núm. 273), se 
determina la interpretación que debe darse á la frase «cnerpodei 
acusado» consignada en el articulo 728 del citado Código y  que 
ha de entenderse únicamente la expresada frase con relación al 
Regimiento, batallón. Comandancia ó unidad orgánica indepen­
diente a que pertenezca ei acusado.

C J o l e g l o  c i é  C 3 a 2 ? a lD ± i i . o i - o s

Real orden clrcnlar de 9 de Septiembre de 1898 (C. L. núm. 301). 
Modificando los artículos l . “, 4j y -15 del reglamento para el Cole­
gio de Carabineros, que se titulara en lo sucesivo «Colegio para 
oficiales de Carablueros».

«¿ECGiÓN DE Instrucción y  Reclutamiento.—Exorno. Sr.:—Bu 
vista do lo propuesto por el Director general de Carabineros, el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ba 
seryiuo disponer que los artículos 1.®, 43 y 45 del reglamento para 
ei Colegio de sargentos de dicho Instiinto, aprobido por Real or­
den de 2¿ de Jumo do 1894 (C. L. núm. 178), sean modificados en 
ei sentido siguiente;
j  k u Colegio de Carabineros, creado por Real decreto 
de 8 de Febrero de 1893, estará unido al de educandos del mismo 
Cuerpo, y  tiene por objeto dar ia Instrncción necesaria á los sar­
gentos y cabos dei Ejercito é Institutos para su ascenso á segun­
dos tenientes dei Cuerpo, titulándose on lo sucesivo Colegio para 
ofictates de Carabineros.

Art. 4j. Previa convocatoria hecha con tres meses de antici­
pación á la fecha de los examenes, se cubrirán las plazas do 
aiumuos con los aspirantes, sargentos ó cabos, de las diversas 
armas o cuerpos que, reuniendo las condiciones que fija este re-
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CZet,lasLlXQS.-~{Distfib%ciia.j

La Circular que á continuación Insertamos, da instrucciones 
respecto á la distribución de caballos de jefes y  oficiales del 
Cnerpo.

«Cirffs/ar.-Próxlma á terminarse la doma de los potros exis­
tentes en el Depósito de Jetafe, y debiendo procederse á so adju­
dicación definitiva á ios jefes y  oficiales que se bailan desmonta­
dos, he tenido á bien resolver, para que ésta se haga con toda la 
eqnldad posible, lo siguiente:

Primero. La elección de caballo la harán personalmente los 
interesados, por orden de empleo, y dentro de éste por antigüe­
dad; pero el que por enfermedad ó cualquiera otra razón atendi­
ble no pudiera concnrrlr, facultará á un jefe ú oficial para que 
on su nombre ejercite su derecho; bien entendido, que habrá de 
conformarse con la elección qne haga.

Los caballos de menor alzada de la reglamentaria, adquiridos 
expresamente para el instituto á pió por conceptuarlos más 
apropóslto para el servicio á que han de dedicarse, serán adjudi­
cados precisamente, bajo la misma regla, á los oficiales de infan­
tería que concurran á la elección.

Segundo. Para que ésta pueda efectuarse, dispondrá el jefe 
del Depósito que en los dias qne se señalan á coutinnaclón, se 
presenten todos los caballos existentes en doma.

Tercero. Los jefes y oficiales qne se hallen desmontados, ó 
sns apoderados, se presentarán en Jetafe:

El dia 16 dei actoal, los coroneles y  tenientes coroneles. El 13 
de ídem, los comandantes. El 20 de ídem, los capitanes. El 22 de 
ídem, los primeros tenientes y  el 25 de ídem, los segundos te­
nientes.

Tanto unos como otros, procurarán Invertir el menor tiempo 
posible en este servicio, y  se Incorporarán inmediatamente á sus 
respectivos destinos.

Coarto. Con objeto de enviar á las secciones de tropa el ma­
yor número posible de c iballos para el servicio del Instituto, no 
concurrirán á la elección de éstos los comandantes y  capitanes 
segundos jefes de Comandancia, los agregados á Centros, 14.® 
Tercio, los profe‘¡ore.s veterinarios y equitación, ni los qne se ba­
ilen en destino ó comisiones en que no necesiteu estar montados 
para prestar sns servicios.

Quinto. Los caballos elegidos, quedarán en el Depósito hasta

Urieta, á la plana mayor de la Comandancia 
de Valencia; D. Leopoldo del Rio, á la de Lé­
rida; D. Angel Berrocal Gutiérrez, á la no­
vena compañía de la de Segovia; D. Francis­
co Troyano, á la plana mayor de la misma; 
D. Lucio Martin Santamaría, á la tercera 
compañía de la Comandancia de Málaga; don 
Bernardo Fernández Escribano, á la plana 
mayor de Malaga; D. José Sánchez Bernal, á 
la plana mayor del quince Tercio; D. Luís 
Rabadán Terrón, á la séptima compañía de 
la Comandancia de Albacete; D. Pedro Do- 
mlego Tilla, á la qninta compañía de la de 
Tarragona; D. Juan Cepedano, á la tercera 
compañía de la Comandancia de Hnesca, 
continuando en la Comisión liquidadora; don 
Leonardo Polo Fernández, á la quinta com­
pañía de la de Burgos; D. Lorenzo Ramírez 
Fajardo, al escuadrón de la misma; D. José 
de la Puente Angulo, á la plana mayor del 
doce Tercio; D. Tomás Sanz, á la sexta com­
pañía de la de Valencia, continnando en la 
Comisión liquidadora; D. Manuel Esperano, á 
la plana mayor de la Comandancia de Caste­
llón; D. Alejandro Irauzo, á la plana mayor 
de la de Albacete.

PRIMEROS TENIENTES

D. Rogelio Perreras Berros, a la sexta com­
pañía de la de Salamanca; D. Camilo Gonzá­
lez Darán, á la segunda compañía de la de 
Mérlda; D. José Muñoz Pérez, á la cuarta com­
pañía de la de Cnenca.

SEGUNDOS TENIENTES

D. Emilio de Sola Elvira, á la quinta com­
pañía de la Comandancia de Barcelona; don 
Juan García Rodríguez; á la cuarta compa­
ñía de la de Cuenca; D. Isidoro Ramos Mario, 
é la séptima do la de Zaragoza, D. José do 
Sola Elvira, á la primera de la de Cádiz; don 
Joíé Flores Mayor, al escuadrón de la deVa- 
lladolld; D. Antonio González Domluguez, á 
la tercera de la de Madrid; D. Carlos Ocho- 
torea, á la segunda de la de Córdoba; D. José 
Casellas, al catorce Tercio en comisión; don 
Indalecio Terán Arnáiz, á la Comandancia 
de Burgos; D. Arturo Sebiaffino Martínez, á 
la Comandancia de Cádiz; y D. José Benítez 
Trujlllo, á la sección de Centa en comisión.

P ro p u e s ta  d e  a scen sos  d e  ca b o s  ñ 
s a rs e n to s  e n  e l  p re s e n te  m ea y 
o o m b ln a o ió n  d e  tra s la d os  p o r  oon- 
seou en o la  d e  la  m ism a .

INFANTERÍA
Juan Alera Gomlla, ascendido, de la pri­

mera compañía de la Comandancia de Ba­
leares, á la octava de Castellón.

José Hernández Campos, ascendido, de la 
primera de Alicante, á la coarta de Cuenca.

José Díaz Barragán, ascendido, de la pri­
mera de Málaga, á la quinta de Huelva.

Joaquín Qallut Plá, ascendido, de la ter­
cera de Madrid, á la misma.

Julián Mondejar Gómez, ascendido, de la 
octava del Sur, á la segunda de Madrid.

José Rulz de la Torre, ascendido, de la se­
gunda de Málaga, á la tercera de Jaén.

Justo Revuelta Galán, ascendido, de la 
sexta de Navarra, á la quinta de Teruel.

Juan Recuerda Parra, ascendido, de la 
sexta de Málaga, á l.i tercera de Jaén.

Ceferlno Simón Guerrero, ascendido, de la 
primera de Córdoba, á la tercera de Toledo.

Salvador Berenguer Rlvas, ascendido, de 
ia sexta de Valencia, á la cuarta de Cuenca.

Manuel Bartual Sánchez, ascendido, déla 
segunda de Valencia, á la cuarta de Cuenca.

Rufino Arroyo Sánz, ascendido, de la sép­
tima de Segovia, á la octava de Avila.

Santiago Martín Tarifa, ascendido, de la 
segunda de Granada, á la misma.

TRASLADOS DE 8.ARGENTÚ3

Gregorio López Riopérez, de la sexta de 
Guadaíajara, á la novena de Zaragoza.

Bernabé de Frutos Pérez, de la octava de 
Avila, á la coarta de Madrid.

Manuel Raíz Carranza, de la quinta de 
Guadaíajara, á la primera de Córdoba.

Ildefonso González Salguero, de la tercera 
de Toledo, á la segunda de Badajoz.

D. Eduardo García de la Rosa, de la segun­
da de Granada, á la sexta de Sevilla.

Manuel Barrí Gensana, de la segunda de 
Lérida, á la coarta de Barcelona.

Venancio Andrada García y  Pedro Gonzá­
lez García, de la cuarta de Cuenca, á la pri­
mera de Alicante.

Bernardo Sastre Pascual, de la cuarta de 
Cuenca, á la quinta de Barcelona.

Celestino Rivera Arana, de la cuarta de 
Orense, á la sexta de Sevilla.

Simón Martínez Carcedo, de la sexta de 
Guadaíajara, á la coarta de Burgos.

Isidoro Lucas Martín, de la primera de 
Pontevedra, á la octava de Segovia.

Juan Poblador Domínguez, de la tercera 
de Jaén, á la sexta de Cáceres.

Sotero Gsrrocoso Gil, de la sexta de Sala­
manca, á la quinta de Cáceres.

Bildomero Moreno Agnado, de la quinta 
de Huelva, á la quinta de Valencia.

Juan Gómez Gutiérrez, de la cuarta de Te­
ruel, á la séptima de Zaragoza.

Mariano Espejo Montero, da la segunda de 
Madrid, á la misma del Norte.

Fructuoso Arlas Fernández, de la primera 
del Norte, á la cuarta de León.

Matías Mosquera Rodríguez, de la tercera 
de la Corufla, á la primera de Pontevedra.

D. José Falgas Omeila, de la quiuta de Te­
ruel, á la coarta da la misma.

Antonio García Argoto, de la novena de 
Zaragoza, á la primera del Norte.

CABALLERIA
José Gazulla Lecina, ascendido, del esuua- 

drón de Zaragoza, al do Barcelona.

TRASLADOS DB SARGENTOS

Blas Becerra Olmo, del escuadrón de Va­
lencia, al de Málaga.

GADO POSTERGADO

Joan Soriano Pedrosa, del escuadrón de 
Valladolil, al de Zaragoza,

C o lo c a c ió n  d e f in it iv a  d e  s a rs e a to a  
en p ern a m era rlo a

INFANTERIA
Angel Carmona Tortosa, de Valencia, á la 

sexta do Guadaíajara.
Santiago Manrique Fernández, de Burgos, 

á la tercera de la Coruña.
Gumersindo Almagro Mssearó, de Valen­

cia, á la quinta do Salamanca.
Tomás Sánchez Carrasco, de Oviedo, á la 

sexta de Salamanca.
Macarlo Yerro Fernández, de Barcelona, á 

la sexta de Guadaíajara.
Rufo García Molinero, de Segovia, á la 

quinta de Guadaíajara.
Norberto Rodríguez Barrazal, i e  Orense, á 

la cuarta de la misma.
Juan López Prieto, de Zamora, á la segun­

da de Lugo.
Ramón Ranret Carnere, de Lérida, á la se­

gunda de la misma.

CABALLERÍA
Marcelino Sánchez Gutiérrez, de Vallado- 

lid, al escuadrón de Valencia.
Antonio Holgado Martín, de la de Caballe­

ría, al primer escuadrón de la misma.

A aoen soa  d e  ^ o a rd lu s  á  ca b o s  y 
o o m b ln a o ió n  d e  tra s la d o *  p o r  con - 
s e o n e n o la  d e  lo *  m ism os.

PRIMER TERCIO

Francisco Puente Martin, de la cuarta de 
Madrid, á la primera de la  misma.

Cecilio Acosta Grljalva, supernumerario, 
de Madrid, á la quinta de Guadaíajara.

Iguaclo Calvo Carretero, de la novena de 
Segovia, á la octava de la misma.

Martín Martínez y Martínez, de la quinta 
de Guadaíajara, á la tercera de Madrid.

Gervasio Garrido Izquierdo, de la primera 
de Madrid, á la novena de Segovia.

CUARTO TERCIO

Víctor Ambrojo Caballero, supernumera­
rio, de Sevilla, á la sexta déla misma.

Andrés Salas Molina, do la sexta de Sevi­
lla, á la segunda de Córdoba.

QUINTO TERCIO

Eugenio San José Expósita, sapernumera- 
rio, de Valencia, al escuadrón de la misma.

DÉCIMO TERCIO

Paulino Delgado Palgár, da la segunda de 
Oviedo, á la primera de la misma.

DOCE TERCIO

Pedro Agundez Moro, del escuadrón de 
Burgos, al mismo.

Enrique Fernández Maceira, snpernume- 
rario, de Santander, á la séptima de la 
misma.

Vicente Gallego Sauz, supernumerario, de 
Santander, á la octava de Soria.

Emilio López Gil, de la sexta de Santan­
der, á la misma.

Estéban González Orcos, sapernnmerarlo, 
de Burgos, á la cuarta de la misma.

Matías Malagóu Martínez, de la séptima de 
Santander, á la octava de Soria.

Venancio ElviraCebrlán,sopernumorarlo, 
de Burgos, ¿ la cuarta de la misma.

Judas Tadeo Mungnía Segura, de la terce­
ra de Burgos, á la octava de Soria.

Casto Arribas Rene.«, de ia primera do Lo­
groño, 8 la tercera de Burgos.

Isidoro Porras Alvarez, de la séptima de 
Santander, a la tercera de Burgos.

Nicanor González Alonso y Cecilio Euiz

Ayuntamiento de Madrid
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López, de ia octava de Soria, á la cuarta de 

Jt^lán Padrones Alonso, de la cuarta de
Burgos, d la quinta de la misma.

Ramón Vera Onate, de la octava de Soria, 
á la primera de Logroño.

CATORCE TERCIO
Pedro Olalla Gonzalo, del primer escua- 

drón de Caballería, al segundo de la misma.
Gregorio Ferrer Tafetado, supernumera­

rio, de Caballería, al segundo escuadrón de 

la misma.
DIEZ T SEIS TERCIO 1

Salvador Megías Gutiérrez, dé la  segunda \

de Málaga, á la mlsma- 
Podro Iglesias Sáncbez, de la sexta de Ma-

laffa, á la cuarta de la misma.
José B >eta Balbuena, de la segunda de Ma­

laga, á la sexta de la misma.

diez y  siete tercio

Antonio Serrano Albareda, supernumera 
rio, de Lérida, á la torcera de la misma.

Antonio Palao UoU, supernomerarlo, de 
Tarragona, á la quinta de la misma.

Casimiro SánoUez Cadalisa, supernumera­
rio, de Tarragona, á la cuarta de la  misma. 

Francisco Gómez Oarayalde, supernume-
rirlo, de Tarragona, á la segunda de Lérida

D. Arturo Luna Carné, supernumerario, de 
Lérida, á la segunda delamlsma.

Mariano Miguel González, de la segunda
do Lérida, á la primera de la misma 

DIEZ Y OCHO TERCIO 
José Cuenca González, supernumerario, de 

Huelva, á la cuarta do la misma.
José Manzano Garda, de la tercera de Cá- 

diz, á la quintil de Huelva.
Q u a r d l a a  s e g a n d o s  a a c e n d id o s  á  

p r i m e r o *

Vicente Ferrer Blera, de la coarta de Bar-
{'plooBt á 1& inlsnift» , , j  .

Antonio Delgado Herrera, de la qnmta de
Sevilla, á la misma.

T r a s l a d o s  de- g u a r d i a *

Miguel Estévez Martin, del Norte; José 
Martínez Valdés, del Sor, y  Enrique Manza­
nares Bonet. del Norte, los tres »  Gerona 

Ricardo Méndez Tosón. Sebastian Borras 
Antolí y Juan Eocbera Traver. de Gerona, a
Castellón. , , ¿

Eustasio Palomar Agüera, del Norte, a

^ "ciíaco  Mateos Alvarez. Julián Garda Fer­
nández y Joaquín Jiménez Delgado, del Nor­
te, á Huesca. , , _ _

Atanasio Arenas Domínguez, del Sor, Mar­
tin Melando Lozano, de Huesca; Cruz Vera 
Logroño, de Navarra; Pablo 
cual, de Teruel; Eustasio Gil Agreda, de To 
ledo, y  Manuel Serrano Marín, de Navarra,
todos á Zaragoza. ».„_+(

Canuto Zabala y Zabala y  Rodrigo Martí­
nez Segura, de Vizcaya, á Navarra.

Valero Garcós Alquezar, de Zaragoza, a la

^'"c^riaco Garda Galán, de Madrid, á Toledo.
Lorenzo Garda Gracia, de Teruel, á la de

Zaragoza; Lorenzo Fernández Rodonao, de 
Murcia, á lade Madrid; Juan El vira Martínez, 
de Gerona, á la de Murcia; Teodoro Santama­
ría Revuelta, de Tarragona, y Félix Villegas 
Rlvas.de Toledo, á la de Santander^; Tomas 
Beg Via Rentas, de Lérida, á la de Tarrago­
na! Juan García Sánchez, de Barcelona, a la
de Toledo. ,,  ̂ ,

José Villahermosa Espada, do Sevilla; José 
Gil del Castillo, de Cenarlas; Babas Jiménez 
Sánchez, de Avila; Manuel Caro Vegas de 
Tarragona; Adrláu Rex Duarte, de Lérida, y 
José González TrujlUo, de Jaén, todos a la

^^Mannel Rodríguez del Pino, de Sevilla, a 
Cádiz- Vicente Navarro Bayo, de Gerona, á 
Valencia; Casimiro Cabrejas López, de Ma­
drid, á Segovia; José Piedra Pineda, de Lérl- 
da, á Sevilla; Ildefonso Lozano Bermejo, de 
Paieucla. á la de Avila; D. Pío Aguirre Gra- 
maren, de Granada, á la de Jaén; Aotolin 
Rueda Villa!ha, de Madrid, á la de Falencia. 

José Mlllán Bodrigoez, del Sor, á Granada. 
Germán Navalón de Fez, del Norte, á la de 

Madrid; Manuel Peiaéz Rodríguez, de Pa-
lencta.á la de Huesca.

Joan Moreno Salvador, del Sur, y  José Fo- 
rrloles Acien, de Jaén, á la de Almería.

Antonio de San Ignacio, de León, y  Fran­
cisco Nieto Martin, de Oviedo, á Falencia. 

Daniel Silva Prados, de Segovia, á Sevilla. 
Agapito López García, de Oviedo, caballe­

ría; Qolterio Morán Garda, de Cádiz; Andrés 
Núñez Fernández, de Gerona; Francisco Ga­
go Diez, de Valencia; Antonio AlonsoGal- 
Tán de Segovia; Pedro Tascón García, de 
Gerona; Gregorio Díaz y Díaz, de Oviedo, y 
Natalio Díaz Acebedo, de Valladolld, todos a
León. ^

Jnan Alaya Gabllán, de Gerona, a Sevilla. 
Crisanto Fraile Cerezo, de Oviedo; Cons­

tantino Rogado Cantera, de Pontevedra; Ma- . 
rlano Gómez Iglesias, de Oviedo; Lorenzo i 
Sánchez García, de Oviedo, y D- Enrique ; 
Caravaza Cañas, de Burgos, todos é Falencia. I 

José Ferradas González, de Oviedo, á la de '
Pontevedra. . .

Samuel Ballesteros Aodenio, de Guipúz­
coa, á la de Logroño.

Ramón Fernández Mosteiro, de Tarragona, 
y  Francisco Almansa Fernández, de Toledo, 
á Madrid.

Juan Roca Salóm, de Navarra, y Paulino 
Sauz Llano, de Gnadalajara, á Barcelona.

Juan Castlñelra Fidalgo, del Norte, y  Flo­
rentino Díaz García, del Sur, á la deGerona.

Genaro Villa Casal, de León; Ignacio Fer­
nández Adán, de Falencia, y Fernando Gui- 
rado Romero, de Albacete, á la de Oviedo.

Jnan Hernández Almeda, de Lérida, á la 
de Albacete; JnUáa Mateo Carabantes, de 
Alava, á la de Navarra; José Ledesma Ferrer,

doGuipázcoa, á la de'Alava; Ramón Fernan­
dez Echevarría, de Barcelona, a lade Gui­
púzcoa; Manuel Andiijar Paredes, del Sur, 
á la de Gnadalajara.

Baut sta Pons Gómez, de Castellón, a la  de 
Tarragona; Francisco Domínguez Cabello, de 
Avila, á la de Toledo; Modesto Sorlano Marín, 
de Gerona, á la de Castellón; Julián Morales 
H^rnáadez.de Lérida, á la de Avl^;Juan 
Gómez del Cerro, de Ciudad Real, caballería, 
á la de Toledo; Melchor Delgado Moreno, de 
Córdoba, á la de Cádiz; Ceferlno Garrote Ga­
rrón, de Sevilla, á la de Córdoba; Manuel 

I  Adán Martínez, de Cádiz, a la de Sevilla.

1 RESOLUCIONES

Se ha dispuesto que el segando teniente 
de la escala de reserva del Instituto D. Luis 
Alamo Vela^co, pase agregado á la Sección 
de inñtUes del Cuerpo de Inválidos, una vez 
qne se encuentra comprendido en el articu­
lo 9 “ del reglamento de 27 de Junio de 1890.

—Por Sn del actual causan baja en el Cuer­
no por pase á situación de retirados los 
guardias Vicente Pozo Ochoa, de Logroño, y 
Juan Sánchez Calatrava, de Malaga.

-S e  ha concedido la cruz de San Herme­
negildo al capitán D. José Miralles Bosch y 
primer teniente D. Leopoldo del Río Miran­
da, y derecho á pensión por Placa, a los te­
nientes coroneles D. Mariano Cossio Romero
v D  Marcelino Pascual del Real.

_A1 segundo teniente de la escala de re­
serva D. Agnstín Cuesta Rnlz, se le concede 
cruz de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo rojo, pensionada.

_8 e  concede el retiro á instancias suyas a
los capitanes D Natalio Pastor Muñoz y don
Fab'án Sánz Arroyo; á los sargentos. 
ycoE ohavarn l Aznnr. Pedro Garulla L6- 
l . z  Pedro Gollenet Ramos, Laureano Qon- 
L le z  Fernández, Bruno Cid Herrera, B.as 
Delgado Moya, Manuel Torres 
cisco Escoto Benitez. Facundo de 
Diez Francisco Pérez Sánchez. Mamerto Lo- 
ne7 Sánz Fidel Domínguez Alonso, Francia 
co Román Lozano. Diego Cneata Alba. Anto­
nio Corral Soto, Francisco Gutiérrez, Angel 
Hernández Muñoz, Facundo
Francisco Castillo y CestiUo, Agnntin Fisac
Gómez, Cefer no Pacheco Cordero Miguel
Snchéz España. Vicente Ojeda M ^
Crisanto Arribas Hernániez y Antonio Agu
do Muñoz; y guardias: Ramón ^stevez Ro­
dríguez, Rafael B.dós Blasco, Juan Ferrer 
Monells, D. Jerónimo Catalau Crespo, Lúeas 
Biftzqnez y López, José Naranjo García, Juan 
De!Sdo Fermín. Gumersindo Suárez y Sua-
rez^Manuel Pérez Carrasco, Glnós Ullastras 
jnnquema. Calixto Rodríguez Pérez, Pedro
Vergara Gómez. Doroteo Duran Munlz, José 
Caml y Caml y Bonifacio Espinosa Ana. 

-s e ^ e  autoriza para fijar su residencia en
Málaga al capitán D. Joaquín Manchón Va-

‘ °'_Des.,limaado 1. te tó n e l. promovida 
por el cabo licenciado Antonio Torres Car-

h . ooncdldo la rooclalSa do oompro-
miso como gracia especial, a los cabos Ma-
T s  H e S e z  Sánchez, Jesús Job Alonso y
'  ó¿onlÓ Rodrigoe. J Rolris-ez; 5 goa di o
Jerónimo Bdtrán Verdú, Francisco Diez Es- 
íébau, Nicanor Falecbosa Eodriguez. Juan 
Falcón Mirón, Pascual García 
sús Olivero Rocha, Jaime Esno B 
f e „  U . ,M d ,d o  Moreao CUnoh.lla Ra- 
fael Fernández Aguila. FrancLoo Sanch To 
rrelles y  Ramón Alvarez GarclllaD; trompe­
ta Luis Plaza Ramos.

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

CONSULTORIO
I W e v e d r a . - G .  V. -  Publicada la per- 

^^Sínlaf-É —F H M.—Número 36.

so presentación en la Comandancia a qne na

V. V.-José ?«rradas es 
bala en lia de este mes por pase a la 
Día solicitado, por haberle correspondido por

® V ia ro :-F . R. H - L *  En la actualidad no 
aneda niDguno.-2.* No se lo podemos prwl- 
sar Dor llevar el turno de los de esta clase 
An Tercios.-2.‘  Aclare usted mas esta 
Dreguuta p ira poderlecontestar.-—4. Según 

déla  Ley de Enjuiciamiento 
criminal, corresponde este cometido a ios 
coodoctoresdetren, y no á los Individuos

B e r n a r d o . -F  C. P . - L ’
la *  paginas que plde.-2-* Publicado y la 
charada entra en torno-—3.* Número 4 

V il la e a r e iB .-M . G. L .-E l precio de los 
diccionarios mas ínfimos, es do 11 pesetas, 
siendo éstos de muy buena clase.

soloción— 6.* Según nos informan, no señor.
7 • En Palencia.-8.* En la comisión 
dora de aquel llsuelto Balallón, que en la 
actualidad está afecto al ^0
tería de Soria, que tiene su residencia en

^®Arcos - P .  G. C.-Haga el favor de remi­
tirnos los cargos qne se le han pasado y  se

C o d . . - S .  a  S . - C o m o , l  
autor se encuentra enOvledo, entendemos es 
preferible que ustedes se dirijan a el.
^ l iV - % M la . - C .  G. A.—Remitido el nú- 
me“  !u e nos interesa y el libro «Régimen

c  a  - p p w io a »  1»

—\I L. Q.—L* El traslado de unl- 
dade” deñtrodela Comandancia, lo llevan 
los jefes de ellas según nos ^ P "  f
clrcUDstancla no podemos manifestarle lo
ouo nregunta.—2.' Haga el favor de Indicar­
los de qué autor las desea y se le remitirán 
T ía  maj^r brevedad.-S.* Tener veintidós 
| a !s d o U d y  llevar dos de servicio en el

^ M ^ n te r r u b lo . -A -  C. G --1 ’* SI fi®aor, 
.•■UH _____ ni Tn«titnto desde

Remitidos los encargos
Dado de alta como soscrlptor desde primero
del presente mes. _  r _ i *

San K s té b a n  de B a s .—J. C. U  i- 
Once,—2.* Sn üuaclón la tienen en la Com^ 
dancla y  por esta razón no le pq^demos com­
placer á su pregunta.—3- Sí señor, se le r 
mitirá-—4.* Hecho el traslado.

x i r t ^ a . - B .  B. A . - l . ‘  Número prime­
ro —2.* Hecho el traslado. _ .

iS á soa ra .—N B. D.—L*
2.* No nos facilitan este antecedente en i
Dirección general. ___

C a s te llb ó .—F. F. G.—1.' Número 79.
2.* No señor.—3.* El 3 ^  „  T —Mo

Santa  Cruz d e  T e n e r i f e .—F- 1- «c
señor, disfrntará el mismo que st todo ei 
tiempo lo huhbra servido en la

A lc a lá  la  R e a l. -M . P. F .-L *  El pros­
pecto, cuando obren en nuestro poder 86 e
mandará.—2.' Según la Real orden del Mí

, -i_ vf^.Alw..L,4n ĵ a Ort rln TflUrt Hfl In7J V

t le n r d " e S “ a i?¿resoenJ desde
lo«i dlC2 V oGbo anos de edad --2. bi señor, siios U1L.Í,y ^   ̂ Ina fiftls rnfiSeSn̂(L áiQZ V OGüo ano» uo cu« ca — ---------- - •*
su Quinta pasó á la reserva los seis 
antis que^usted indica,,le corresponde el
dnblo Di US á los quince anos y medio de ser- 

expresa, toda vez que ya no se- 
rían ios quince y  medio de servicio volunta-

' ‘ s a n V ú S r .-D ’ P. T . - l . »  Sí señor, en el 
mismo Tercio en que seenoeentran prestan­
do sus sorvlclos.-2.* Por antlguedad^-3.‘  No 
fe Sdemos complacer, por llevar el turno de 
Üs^de esta clase en las cabeceras de Tercio.
4 • Nos han informado que si señor.

F e r la . - P .  R- M .- l * Cuando recibamOT 
los nrosoectos que tenemos pedidos, se le 
ÍomUl?á - 2 . ‘  Como su flliación obra en la 
Com ndancla. no le podemos contestar a

® "c a a r fu to  r a n r s a . . - J .  S. U . - l . '  Les
antecedentes que usted nos pide, los 
en los Tercios y por esta razón no se lob po­
demos facilitar-—2. Ninguna. wúme-

Cossá d e  la  S e lv a .- J .  L. G .-Num e

" v e s u l l i ®  d® S ob a .-J . M. M .-L * Nú-

“ N ÍÍa o a c V r f- 'lL 'M :"^ ’ Manifieste lo 
que solicitaba en ella y se lo contestara.- 
2.* Si señor.-3.* Veinticinco oesetas.

l . ln e a  d e  la  C on cepc lon .-S _G . P . -
Hecbo el traslado. Pueden OifiS'” ® ®
Itxto Alvarez Midnrga, teniente de la Co 
mLdancla de Caballería, que es ®l 
los Diccionarios y  quien podra servírselos 
en las condiciones que 1®® d®sean. 

P o za za l.~ H . M G .-L *  Número 26.-2.
El 7 í _ 3  • Hecho el traslado.

'V lB u e ra .-A ,G .G .- l . ‘  Fd número 4 -  
2.» So 10 remitirá á lainayor brevedad. 

Santa  C ruz de T e n e r i t e . -D .  M -1

mandara.—2.“ según laxioai 
Disterio de Hacienda de 30 de ¿e 187J y 
Circular de 1.“ de Septiembre de 1874, tienen 
derecho al plus diario de 2 50 pesetas, 
do pernocten fuera del pnesto de su reslden- 
ciaí-3-* Cristóbal López, en Otivar, y  Prl 
mitivo Fernán.iez, en Daganzo (Madrid). 

B a r c e lo n a .—A. S. G.—Se encuentra en

T a ^ n Í a lA e i ! ? - Í  F . A - L *  Los números
12 22 y 58 respectivamente.- 2 . »  SI señor,

^ t í e s í a . - M . 'G .  R - L *  Número 11.-2/
DebesolicitarVe, P^es^® Fag“ ^císas
qne personas estranas habiten en las casas

“ T l ¡n u ¿ e c a . -M . A. E.-Prlmera: Foresta 
admlmstraclón se le remitirá 
otros los recibamos.—Segunda. Número 500.

V .-B l
P in a t a r . - *  N. D.—Primera: No figura

nsted en relación de aspirantes.—bwunda.
Número 110 —Tercera: Pasada nota al doctor 
fn det para que le sirva el medicamento que

^®Ceata.-F. M- G.-Prlmera: No 
Segunda: Ser soltero sin hijos, proceder de 
alUtaml.mto y haber fn
servicio en filas a contar desde la tecna en

bredel893. ,
w á * ia .—p. M. A .— Numero 15.
■ o ia  —D N. F-—Primera: Numero 4.—

de

in Qoe todas las peasiones anexas a la craz 
yemando» serán vitallciasí señalan- 

do?afa l l f d e  primera clase, 100 pesetas 
á los soldados y cabos, y 150 a loa sargentos, 
yK segn n d ^a .4 0 0  y 600 « ® P ® ® V a " - f t

rá —Tercera: Se le remitirán las dos Carti-

ío t ln te ío s íy  Í S  díc'en ^ue e S n  k g X rs ®

tk a llrs ! los®hallamos en las pocas que que- . 

'‘ o X r a n a r 'd e  la  O rd e n .-J . O. C -  1
Prmera “ "número 5 -Segunda: S eg^ ü ^ f
K m k m e n la c a p ila l.-T e rc e ra : Se le re- 
mltúTon certificadas. —Primera:« i i i i i S r  
14=S?SH'” S
H ü i Ü  
i s a ^ p ldaraente P®r “ ®dlo de MrUficado. 

d 6 *t“ r X '  elperm lso. haga el favor de

SEGUNDA ÉPOCA

avisarnos para remitirle el importe délos
galones devueltos. cain
^  Pa lm adel.-P rim era : El 13
remitieron por medio de certlücado los llbr s
Tne tenia lateresados.-Segundo: En el caso
de haber habítaclóu vacante, s®,1® ,a
al soltero, siendo de sn cuenta el ase® de la
misma.—Tercera: La cantidad que usted lu 
dlca, estará Incluida en la  liquidación de 
alcances y no las percibirá seguramente 
S  q n l se de la orden para el pago de 
ellos.—cuarta: Los compromisos contraídos 
AI. Priba 80 continúan en la Península y al 
finaU e el, se hace liquidación y  abo“ ® d®J® 
nnA corresDonda, según el tiempo servido en
C  y  otro^puntc; en qu® ®®ii distintos los de- 

^^-ivllIo.-M . R. C -E n  la comblnaolon de

kfngunkvaoantffi saígentoln  dTcbaC^

Í.aI S os -Tercera: En el Cuerpo, el cor­
neta disfruta el mismo haber que el guar-

2 * S f o  si 86 lo ordenan debe hacerlo, sin 

P ¿ i «lo l. de P r e d d ^ 'g l i íS r a :  31 » 6 e r . « .

están prevenidos. _p r im 6rB: El im-

port“ df]”medicamento le

k r ie  c a fS  4-60 pesetas, y  no 7‘60 como/sted 
indica; y respecto a los <i®ma9 libros,. e le  
dijo que tenia usted que pe<íirl®® ®
¿renta del CUTpo, puesto que solamentelos 
sirven á petición hecha por los mismos inte 
tesados.

PARA PASAR £L RATO
Solución á la charada del número 312, re­

mitida por el cabo D. Pedro Cobos Gascón: 
C a f e t e r o

Remitieron la solución los siguientes.
Los sargentoo D- Santiago Vicente Trúfe­

lo y D Dionisio Rlvero Cabero.
Los cabos D. Eustaquio González Cano, don 

Alborto García Fontanil y D. Nicolás Dumont

guardias D. Alberto Gnerner A li- 
sandre. D. Francisco Haro Martínez, D. Pas­
cual Crespo Bortomen, D, 
deBerlanga.D. Antonio Milla Urban, don 
Tomás Rodríguez Fnentes.D. •*■1®!®“ '^ '®®^ 
zalez Ralbas, D. Antonio Vicente Fernandez 

I  D. Francisco Béseos Calvo y  D. Cerllo Martín
! Alvaro. ^

* *
G H A . r t A O C > - A -

Remltidn por el guardia D. Antonio Bar-
tucls de BerlBDga.

Preposición mi primera, 
cosa rica tres con dos; 
es la  ctarta musical 
y  el todo hermoso color.

La so/nctó» en el nimero práaimo.

imprenta particular 
DE

K l  W era ld o  d e  la  « « a r d í a  O lv l l
33, Tndesees, ^ -M a d rU

27 —

-  26 -

»  t o g .  1. d lB Írlta fló. f »

iDstrucclones necesarias. del 1 ® V 14.® Tercios,

Palacio—Señorescoroneles subinspectores y prim r J

E " t X Í 2  d i Oct«b.e d » 1893. dl.pone lo olgotónte, r.s-

^“ '■.X ‘: a “ d W .o l,c ita d . p .r V. 3. e »  od • f i 'o ‘ , ° “o‘ d“ la ñ d Í“
17 del corrieute, y t®“ '®°^® ffierw  d i Caballería,
va organización dada en el lostltuto a la tu r circu-
Do puede darse cumplimiento exacto a ^ ® ® . t e n l -  
lar de 23 de Junio 1896 ds
do á bien disponer que los caballos de tropa que ggc-
en las provincias donde Ins ®®®®̂ ‘̂ /®‘t®® ®̂“ ®. j^g ^ás antiguos

e s c o c -

( fb t c . ' ’e « ”. r i “4 “ f.“  d o ' S S | / f  ■ -  “
igual caso.-M!drld 22 de Octubre de 1393.-Palaclo.

G a j a  s e i x e r a l  <X& X J l t r ^ n a a r

rldades de que dependan.

G a m a s

En Circular fecha 12 de Diciembre de 1893, se dan las Instrnc •
clones siguientes, resP®®to a utensilio. Tercios elpe-

«Próxima la fecha en que se ffrm al^a  por los reruos^^^ p .

do-s los Individuos por falta de recursos para adqui r̂ r̂
sartas, una vez que el fondo de ®5 rha^matAi*ial be tenido á bien dad indispensable para «P O “ ®rd>cho material, ne tonmo
reponer con carácter provisional lo siguiente.

Primero. »!■“  “ ">V'''’J’̂ Ja(.i'íiñVni6nago, atenuieauo a la io -

X E t y i r e f e n S ^ ^
*°¥eyundo.^"Entretanto se c o m ^ ^
para ello, el numero f® P^^eferenola á los solteros y aque-
del Cuerpo, se suministrara con pre ^^^̂ ^̂  circunstancias
líos Individuos casados que por sus ^  capltanesy
especiales sean más ¡creedores a eiw j
jefes de Comandancia. w„va sido practicada la distribución 

Tercero. Después que numérico de las camas adju-
que se cita, remitirá V.S. un esi completardícadas con expresión de 188 pre «
el utensilio de cada Comandancia creación, ordenara

-  Kpecto al menage d® P“ ®^?! propuesta los jefes de Coman- 
■ % e S o ‘ ; » S r . S  C .V/o l . r  e n d i t o  de Y. S.,

Ea 1. Z Í ‘X m o  f l i r t

Re^
V. S. í  . 
dancias.

G e i x s o  d ©  ^ t o l a c i ó n .

. j   ̂.sa jnnin de 1893 se traslada la Real orden de En Circular de ‘t de JMiod^^^^^^^  ̂ recomienda
Gobernaciou fecha 3i ue m j  permitan los servidos es-
á la Guardia O v il que siemp.^ ^pg.
pedales de d L '  del censo cuando lo dispongan los go-raciones de r^tm^acion jnntas provinciales, de acuerdo
beraadores presl» Guardia Civil do la misma proviuda y

t ^ ± k u L ? d e í o ? S c l o n «  encargados de fa revisión, 
Frde’ iá ^ d K S d y a v k  la fuerza con el mayor interés y celo, al 

buen eTt® d®l ®®"l®^° 1'"® menciona.

G © j ; . t i f i c a < a . o s  d e  a ^ í t i t A i d .

I A Real orden de 11 de Abril de 1898 (C. L. núm. l l l ) .  resuelve 
nriA las iuntas calificadoras de aspirantes á destinos civiles, an- 
?es de oxoedlr los certificados de aptitud de los Interesados, P°®" 
d?n oír á l S  médicos que deslgueu'^ios gobernadores militares de

^*\a*de!28 de Mayo del mismo año (C. L. núm. 173), 
fábrica de armas de Oviedo y maestranza de Artillería do 80^ " 
lU  para e l p X  también certificados de aptitud a los aspirantes 
á maestros armeros del Ejército.

G e r t i f i o a c i o x i . e s  c i é  © x i s t e n o i »

La Real orden de 5 de Febrero do 189S^C- L-uúm. 36). dispone 
nua los jefes de ios Cuerpos y  Seociooesdel Ejército, I®®' .. ¡*0j,
certificados de existencia que por ^ j*̂ '?“ “̂ 'f;?*amieato
los Individuos á sus órdenes para ios efectos del reolQtam

Ayuntamiento de Madrid



AÑO Vil EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

GRAN S A S T R E R I A  i

:3

DE

VALENIIN  RE6DEE0
Se coQfecciona toda clase de uaiformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
así como libreas y abrigos de señora.

i x í r A n r a i D

Tudescos, 25 , principal

PetiTEE Ei.n'uxLOi.os © 1 1  e l pez*ió- 
d ico  se facllitcvn ta.x*i£^s de  

j>r*ecios.—Eisq;líelas d e  d e fu n ­
c ión  d esd e  lO  ptas. en  ad e ­
lante.

Los grandes remedios del DOCTOR AUDET
CA.TARROS, TOS, TISIS.— Zas pildoras antisépticas d «l Dr. lu á íí, repetidamente laQ- 

rasdas, constitoyen el único remedio para combatir los catarros crónicos y  la tisis 
pnlmonar. Médicos ilnstres, que entendiendo honradamente incurable la tisis ha­
blan alarmado á las familias, asegnran y certifican boy, despoés de rigorosas obser­
vaciones, que con las PíWorai ®»{»í p̂íícos se curan tísicos y  catarrosos condenados 
antes ó una muerte cierta. Calman la tos, modifican la expectoración, quitan la fa* 
tiga y  dan ganas de comer. 10 pesetas en todas las boticas de España.

PARA CURAR EL ESTÓMAGO.—El Estomacal Maitrs cora las dispepsias acidas. El Es­
tomacal Rohin las dispepsias por falta de jagos gástricos.—1 y  3 pesetas.

PARA CURAR EL OIDO.—El Aíwiftf cura las dolencias leves del oído, desobs­
truye el conducto disolviendo el cerumen y  hace más sensible el oído á las vibra­
ciones de la voz.—4 pesetas.

PARA CUBAR EL REUMATISMO.—Contraeldolor que caracterlzaelataquede reuma 
ó gota, Pildoras Antirrenmátieas Ávdet, que quitan el dolor en breves horas. Para cu­
rar la diátesis reumática tómese Antirrevmitiou Reysser —10 y  4 pesetas.

VENEREO y  SIFILIS.—Contra la blenorragia (trota militar, etc.), tómese el Antiblsno- 
rriqioo loel. Contra la sífilis el AmtisifiHtico Cimpsr.—\ pesetas.

IMPOTENCIA.—El FHldo Vital, Oitas FtrtVrí, Glóbulos Vitalss y  Perlas del Serrallo, cons­
tituyen el grupo de ios grandes remedios para robustecer las partes genitales debi­
litadas por abasos ó vejez. Está dispendiosamente comprobada su eficacia por el 
éxito constante de muchos años— 5, 6 25 y 40 pesetas.

HERPES —Todas r u s  manifestaciones se coran con Q\Arti\erpitÍGO Qlomsr —4 pesetas.
HIDROCARBUROS DEL DOCTOR AUDET.—Con aspirar solamente sus aromas se curan 

los resfriados y  catarros leves, el dengue y  la fetidez del aliento.—2 pesetas frasco.
Consultas por correspondencia y  prospectos, al Dr. Audet, Huertas, 18, Madrid. Venta 

en boticas y  droguerías bien surtidas.
Los individuos y  clases de la Guardia Civil podrán consultar al Dr. Audet gratuita­

mente para si y  para sus familias, personalmente ó por carta hasta nuevo aviso.

EL ESTOMAGO
ARTIFICIAL

Ó POLVOS DEL DOCTOR KUNTZ

Este RBUIBOIÍO bajo la forma de pOlVOS puede titularse IT13r3VÍIl0S0 por lo 

r s d ic a l  de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á ia últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

E n fB rm os hay que se han curado con una sola caja. Comprobado_este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el BXitO cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay DÍSp6pS¡3, G 3 S tr3 lg ¡3  ó D Í3 ‘

rrG3 que r6síst3 3i “Estóm3go ArtificíBl.,, Cu3ndo h3n frsessado todos
los demás digestivos, el único fBlllBdiO pOSÍtlVO que pueda devolver la salud es El
Estómago Artificial ó polvos dol Dr. Kuntz.,,

■  la s  d isp ep s ia s  e s to m a ca le s  en sus diferentes formas (a tó n lea -o a ta -  
I  I I  D S  r r a l- f la tu le n ta ) y  la d i la ta c ió n  de e s tó m a g o , haciendo desaparecer el 
V U l l H  peso en el estómago, llenara, la hinchazón de v ie n t r e ,  los ernctos agrios ó 

acedías, gases, sed  después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnaocia ó las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso do vino y a l­
cohólicos, hábito sedentario y vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer ó hacerlo bajo la tnfiaencia de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer preclpitadamento, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
todo persona que trabaje mentalmente después de las comidas, 

s ia s  in te s tln a le s i, cesando pronto

CURA
la s  d isp ep s ia s  in te s tln a le s i, cesando pronto las
D IA n H R A S á  con ó sin cólicos ó pujos por antiguos que sean; hace desapa­
recer ei olor fétido y  restablece la normalidad del intestino, produciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza E l  E s to m a g o  A r t l f lo la l ,  porque des­
truye los m lo rob lo a  productores de la Infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y  de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó logar donde se habite ó predisposición individual á Infeccionarse, así 
todo estado d ia r r é lo o  debe sor'tratado por E l  E s tó m a g o  A r t lO o la l ,  el 
cual actúa también como P r e v e n t iv o .

A g i n a  ■  la  d e s tn te r ia  con finjo de sangre, diarrea catarral con ó sin mucosidades
I M  U  I I  gor crónica qne sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa-

aa  a I  a a  ■  lá  gas tr it is^  g a s t r a lg ia s  y c a ta r ro  e ró n lc o  del estómago, blliosldad y
I  I I  U  m  el e s tr e ñ im ie n to  por falta de secreción billar, suprimiendo la fla tu len ^
V  V  1 1  H  « l a  ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­

tómago é intestinos.
Se vende en las principales farmacias y  droguerías á ptas. 7*50 la caja; 4 ptas. la medía cajat 

y en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreuo Miguel), Arenal, 2, Madrid, y  centro de especialida­
des, Itembla de las Flores, 4 Barcelona. Va por correo. Pídanse folletos.
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S A S T R E R I A  M I L I T A R
DB

y iD M  i  ÍIJOS BE í .  J. P iS C Ü i l
CASA FUNDADA EN 1811

2, TravBsia da Trujillo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

Invitación para participar i la prósima

Grán Loteria de Dinero.
5O0DOO

M a r c o s

Pesetas 7 5 0 , 0 0 0
como premio mayor pueden ganarae 
en caito más relia en la  nneva grán  
Loteria de dinero sarantisada por e l 

Batado de Hamburgo.
£spocialisetite;

■m Premio J. 4 A. 300000
■m Premiom ^ 300000
■m Premiu M 4 A lOOOOO

Premios<9 75000
~m Premio A 4 A 70000J Premio 65000

Premio ¿ 4 A 60000
■m Prsmio 

4 A 55000
Preuitoi9 500004 PreoiioM  ̂̂ 40000■m Promlo 

4 A 30000 ̂m Premiosm 30000
lOOOO

A 2  Promío* V V  ̂K 5000
3000
3000
lOOO

151 § ■’L— 400
369S3'r/ 155
10490 300, 200, 134,

lOá, 100, 73, 45, 21.

DaLoóri. á « d iom  bies importanM latoriiadapor 
el Aleo Qobi.rDo de H&mburfo j  g.raatizul. por la ha- 
eiaadapública del E.tada,cantieoel 1 8 ,000b lI le tM .  
de lo. cuales S0,180deb«a  obteoer premios cus 
leda securidád.

Todo el capital lucí. SS820 blH.Ua «ra t ll lo i 
Isporta

iwll,764,525
6 sean spnxImadameDto

Pesetas 18,000,000.
La IsstalaclAa raTSrable d« é tU  letw la esté 

iri'CgUda d« tal naasra, qae todoa los arribe ladl. 
i-adea 59.180 premios bailarín segocamente la  deci- 
al6a en : desee eucsalraa.

El premio mayor de la primera «lase M de 
narooe SO.000. de la aegunda 6S.OOO. asoieode eo 
la tercera 1 00,000, en la cuarta 1  00,000, en la
quinta 1 tO.OOO, SD ia  sexta 1 IS.OOO y  en la sétima 
clase podría en caso mis felis aventualmente Importar 
iOO.OOO, csiiecialmente 800,000. SOO.000 Barcos Se.

I . «  easa  In fra g e r ltd  ¡anta por la prtsente
i  interetana en isla grin loteria de dinero. IM  
per.’ onte qut noa envían sus pedidos se servirla añadir 
1 la vez los respectivos importee en billetes de Banco, 
libranzas de Qiro Mutuo, eztendidaa á nuestra orden, 
giradas «obre Barcelona 6 Madrid, letras de cambio 
fácil 1 cobrar, 6 en telioe de correo.

Para el sorteo da la primera elase cuesta:

I Billeteoriginal,entero: PesetasB.—  
i Billete original,medio: Pesetas4.50

El prádo de los blllatet de las elassa siguientes, 
como tambiea la lastalacléa de tedos los premios y 
Us fechas de Ins sortses. endn todoa loe pormenores 
se veri del prospecto oficial.

Cada persona reciba loa billeles originales d lr o  
tauiente, quess bailan prsvistosdelasarmssdelBstado, 
oomotamblenelproipectooncEal. Verifleado el sorteo, 
se ovia 4 todo iatoretado la lista odclalde los aimerot 
agraciados, prevista da Us armas dol Citado. Elpag» 
da los premios es veriflca aegáa las dliposlcfonca 
Indicada K en el prospecto y bajo garantía del Estado. 
Kn caso que el contenido dal prospecto no oonTeodria 1 
loe intoreeados, los billates podrln derolversenoi pero 
siempre lotee del eortao y  al Importe remilidonM aera 
reetUuido. Loe pedidos deban renltiraaaea «Ir ie r  
tameute lo más pronto pasible, pero ilenpra intas dsl

10 de Noviembra üe 1899

V3lentm y C*®-
Expendiduria general de loteria.
H a m b u r g o .

A le m a n ia .

Para orientarse se envia gratis y franco el prospecto oficial á quien lo pida.

OBRAS Qü£ SE SIRVEN
E N  ESTA  AD M IN ISTR AC IÓ N

S. M. el Rey D. Alfonso X III. Maguífica ampliación al pla­
tino; tamaño por 60; 15 ptas.

Estereotarjeta postal. Nueva tarjeta postal Ilústrala; 24 
tarjetas postales coa vistas estereoscópicas de España on 
fototipia y  dentro de uaa caja formando estereóscopo; 4 pe- 
8dt&S>

María del Pilar Sinués. Hija, esposa y madre; obra dedica­
da á la mujer acerca de sus deberes coa la familia y  la so­
ciedad; dos tomos. 8 pesetas.

Tom-tit 6 la ciencia recreativa en familia. IDO juegos de física 
sin aparatos; 5 pehCtas. Oóra iastructiva y  ameaa.

Repertorio completo de lodos los jneyos. Da aalpes, depuro 
azaaar. de comb;uaclóa, de calculo, preolsióa, sociedad, 
preudas, de lageaio, rompecabezas, matemáticas, a tléti­
cos, etc. Obra encuadernada on un tomo; 15 pesetas.

^ é r e z  tñaldoa.—Episodios nacloaales, (edición econó­
mica), 2 pesetas tomo: Trafalgar.—La corte de Carlos IV.— 
El 19 de Marzo y  el 2 de Mayo.—Bailen.—Napoleón en Cha- 
martin.—Zaragoza.—Gerona.— Cádiz— Jnan Martin el Em­
pecinado.—La batalla de los Arapilos.—K1 equipaje del Rey 
j,jaé,_yieaiorias de na cortesano de 1315.—La segunda ca­
saca.—Kl grande Orlente.—El 7 de Julio.—Los cien mil hijos 
do San Lu is .-B l Terror de 1324.—Un voluntario realista.— 
Los apostólicos.—Un faccioso mas y algunos frailes me­
nos.—La misma. Sdlclón de lujo. Diez volúmenes, conte­
niendo c ida uno dos episodios, con más de 1.200 grabados; 
138 pesetas.

ir is s a u d le r .— cientifeas ó la enseñanza por 
los jnegos. Física sin aparatos Química sin laboratorio, 
quinta edición española; un tomo con 267 grabados, 8 pe­
setas.

C a rm o n a . (Teniente de infantería). — Clave silábica. 
Para comunicarse en lenguaje cifrado; 2-5!) pesetas.

Z o la .—Las vetadas de Medan; na tomo, 3 pesetas.—La 
-Novela experimental, en tomo, 3 pesetas.—Mis olios, un 
tomo, 3 pesetas.—Estudios literarios; un tomo, 3 pesetas.— 
Nuevos estudios literarios; un tomo, 3 pesetas.—Los hom­
bros de la Marquesa; un tomo, 3 pesetas.—Estudios críticos; 
un tomo, 3 pesetas.—Los Novelistas Naturalistas; dos tomos, 
6 pesetas—El Doctor Pascal; dos tomos, 6 pesetas.—El Natu­
ralismo en el Teatro (Las teorías); 3 pesetas-—SI Naturalis- 
iTio e n « l  Teatro (Los ejemplos); 3 pesetas.

P o o l  de K o o k  (novelas).—BL amo del señor Martín; un 
’.omo, I peseta.—La familia Braillard; dos tomos, 1 peseta.— 
iJua mujer coa tres caras; dos tomos, 2 pesetas.—La joven 
d' las tres enaguas; un tomo, l peseta.—TaqGlnet el joro­
ba .o; na tomo, i peseta.—La dama de los tres corsés; nu 
tomo, 1 peseta—Un marido Juan Lanas; un tomo, 1 pese­
ta -Papa suegro; un tomo, 1 peseta -U n  joven misterioso; 
un tomo, 1 peseta.—La inocente Virginia; 2 pesetas-—La 
hermana Ana; 2 pesetas.—La casa blanca; 2 pesetas.—SI 
hombro de loa tres calz ines; 2 pesetas.

m i ia r í in ,  — 0ufa tsóriao-práotiaa del escribiente. Reco­
mendada por la Real Academia Española a las oficinas en

general; 1 peseta. Esta obra es útil al burócrata y  á todo el 
mViiido.—Lsgislactón de orden público y policía gubernativa; 5 
pesetas.

n o tA f ) .—Método práctico de pronunciación francesa, lectu­
ra y traducción; veinte lecciones, 2 pesetas.

M o n q u U lo .— doscientos secretos. Economía domésti­
ca, recetas y remedios útiles; 2*5ó pesetas.—Tísom del juega 
en soeiedad. Contiene leyes de má« de treinta juegos permi­
tidos en casinos, cafés y reuniones.

V 11 a o z .— Teneduria de libros por partida doble; 3 pesetas. 
Manual del cafetero. Para uso fie las familias; fabricación 

de hielo artificial cou lüO fórmalas para la perfección de 
helados, sorbetes, ponches; 2 pesetas.

A I.  V llla lv sa  n e r v » 9 , —De Atcoleai Sagunto. tí.\aizi\a 
contemporánea; un tomo en 8.° de 43Ü paginas, 4 pesetas.

t io u rd u n a a ls . — ajedréz, reglas del mismo. Método 
para aprenderle y Jugarle; 2 pesetas.

■Tranco . — práctico del yuitamancias en seco y Ail- 
•medo de toda clase de ropas; 1 peseta.

M o y a .—Tratado del juego de Damas. 2 pesetas:
IH aaeros  y  tíos/ ívA .—Tratado de tasación de tierras y 

demás objetos de campo; un tomo, o oO pesetas.
Album geográfico de la Guardia Civil. 1 peseta.
H io a r t lo  A in u e s a .— /̂/as y Ellos; 2 peaetaa.—Apuntes 

Trigonométricos. Para uso de los aspirantes á carreras mili­
tares; l peseta.

Ü en én  D >A oó.—Ff Guardia Civil. Cuentos; 2 pesetas. 
Joan  É*anei|uc C a r r e s a lo .—Odio de raza. Drama en 

en tres actos; l ’oU pesetas.
Compendio de Legislación para la Guardia Civil; correspon­

diente al ano de 18̂ 7. Por la redacción de El Hbr4Ldo.
J o a q u ín  t tra o la  y  H e rn á n d e z .—¿a Guardia Civil 

como auxilirr de ¡a Autoridad Judicial, con arreglo á la Ley 
de eujulciamienco criminal vigente; 1*50 pesetas.

C la u d io  A r l a »  H o m e ro .—El Indispensable. Conoci­
mientos útiles para la Guardia Civil.

C as to  B a rb a s á n . (Profesor de la Escuela superior de 
Guerra) —Memorias de un defensor; dos tomos, 6 pesetas.

P e r e d a  (D. José María de).— Obras completas, catorce 
tomos: que se venden a 4 pesetas ceda uno en Madrid y 
Santander, y 4,50 en el resto de España. Van publicados los 
siguientes:

Los hombres de pro (segunda edición), con el retrato del 
autor y  un estudio critico sobro todas sus obras, por don 
Marcelino Menéadez y  Polayo.—El buey suelto... (segnnda 
edición). — D. Gonzalo González déla  Gonzalera (segunda 
edición).—De tal palo, tal astilla (segunda odiclón).—Tipos 
y  paisajes.—Esbozos y  rasguños.—Bocetos al templo. Tipos 
trashumantes.—Sotlleza.—El sabor de la tierruca.—La Pu- 
cnera.—La Montálvez.—Pedro Sánchez —Nobes de estío. 

Novela del mismo autor publicada fuera de la colección: 
A/príisír Dos tomos, coa ilustraciones de Apeles

Mestres; 8 peseta.s en rústica, 10 encuadernado en tela. 
Peñas Arriba (próxima á publicarse).

FABRICA DE IMPERMEABLES
E IK  B A H C E L iO iW A

- J LUIS VIVES Y COMPAÑIA
C 3 e tU .e  c i ó  X ^ ^ e m a x x c i o ,  3 3

6'ucursal en, Aíadrid: A lca li, 18

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los señores jefes y oficiales de la Guardia Civil y  de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, ne- 
gfro firme, siendo ílexible é impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mis­
mo tiempo. Facilidades para el pago. Pídanse circu­
lare y muestras. .

Kn oQ©*ti*a ssiicurs»! podrán verificarse y reti­
rar cuantos encargos tengan á bien hacernos nuestros favorecedores. Surtido en pistolas 
de precisión y alcance, sistemas Browning y Mauser. Revólvers y espadería reglamenta­
ria. Esgrima, caza y teda clase de sport.

M EM O R IAS DE GORON
JEFE DE LA PDLIClA DE PARÍS

X ra d o o o ló n  de R IC A B D O  V I S U E S A . —l lu i t r a c lo a e *  d e  R O J A S

La obra consta de cuatro tomo.'; y se está publicando en una esmeradísima edición 
ilustrada con profusión de grabados de Rojas, el popularísimo artista.

I^recio: <3.oo© pesetas 

A los suscriptores de El Heraldo de la Guardia Civil

pagaderas en diez plazos mensuales, el que así lo desee. A los que se suscriban se les 
enviará inmediatamente el,primer tomo. ,

Ayuntamiento de Madrid




